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0021 REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION KR: 89-1-1-1- a 1 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 3 

=— JOSE MARIA BORJA GALLEGOS * a 

=> INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

- CONSIDERANDO: 

a QUE el 5 de dictembre de 1938 se ha otorgado ante el Notario 
Primero «el cantón Quito la escritura pública de constitución de la 
compañta “INVESTIGACIONES Y SERVICIOS FINITOS S.A. INSERFINSA”; 

$ s von ; 

Ca x 81” economista Hernán Peña Novoa, con el patrocinio del 
Joc Ma taonado ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas 
de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con el 
informe y el memorando N' SC.IIC.1AE.89.1062 de 5 de enero de 1989, 
emitidos por el Departamento de Inspécción de Compañias Anónimas y 
Extranjeras, de la Intendencia de Inspección y Control; 

A 

QUE el Departamento Juridico de Compañias Anónimas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando N* DJ-CAE-89-- 
086, de 24 de enero de 1989, ha emitido informe favorable para la 
continuación del trámite. una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
N- ADM-88413. de 7 de septiembre de 1988, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañta "INVESTIGACIO- 
NES Y SERVICIOS FINITOS S.A. INSERFINSA' . con domicilio en Quito. 
con un capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES (S/. 5'000.000,00), 
dividido en 5.004 acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
(5/. 1.000,00) cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Primero del cantón Quito 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolucion y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por una vez. en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas. 
en Quito, a 
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Con esta fecha queda incorita la precente “esolución baño el nú- 

moro 209 del “agistro Mercantil, tomo 120,- $e da sseí cumplimien 

toa la dispussto en la misma, de conformidad a lo establecido - 

en el “ecreto 733 de 22 de agosto de 1975, punlicado en el legis- 

  

  

  

 


